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NOTA 2.023 2.022 Variacion Absoluta
 Variacion 

% 

ACTIVO

     Efectivo 3 8.781.211.887 5.386.701.616 3.394.510.271 63%

     Cuentas por Cobrar 4 124.849.440.565 100.011.341.317 24.838.099.248 25%

TOTAL ACTIVO 133.630.652.452 105.398.042.933 28.232.609.519 27%

PASIVO 

     Cuentas por pagar 5 152.956.740.929 155.652.115.101 -2.695.374.172 -2%

     Otros Pasivos 6 0 1.250.408.388 -1.250.408.388 -100%

TOTAL PASIVO 152.956.740.929 156.902.523.489 -3.945.782.560 -3%

PATRIMONIO 7

     Cotizaciones Obligatorias -262.921.412.107 -277.569.890.181 14.648.478.074 -5%

2.179.307.390 1.954.708.027 224.599.363 11%

     Recaudos en Proceso 1.100.515.322 1.631.475.609 -530.960.287 -33%

     Traslado de Regimen a Otros Fondos en proceso 9.601.132.785 8.546.080.091 1.055.052.694 12%

     Cotizaciones pension proceso acreditacion 6.089.564.879 2.715.116.385 3.374.448.494 124%

     Ganancias Acumuladas 211.218.029.513 205.324.127.076 5.893.902.437 3%

     Resultados del Ejercicio 13.406.773.741 5.893.902.437 7.512.871.304 127%

TOTAL PATRIMONIO -19.326.088.477 -51.504.480.556 32.178.392.079 -62%

TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO 133.630.652.452 105.398.042.933 28.232.609.519 27%

CUENTAS CONTINGENTES

     Acreedoras 8 36.077.776.857 32.838.121.789 3.239.655.068 10%

     Deudoras 8 1.659.704.879.906 1.490.847.547.835 168.857.332.071 11%

CUENTAS DE ORDEN

     Acreedoras 9 2.778.214.229.437 3.847.981.726.329 -1.069.767.496.892 -28%
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NOTA 2.023 2.022
Variacion 

Absoluta

 Variacion 

Relativa 

INGRESOS OPERACIONALES 10

     Ingresos Financieros Operacionales 13.406.773.741 5.893.902.437 7.512.871.304 127%

TOTAL INGRESOS OPERACIONALES 13.406.773.741 5.893.902.437 7.512.871.304 127%

RESULTADO DEL EJERCICIO 13.406.773.741 5.893.902.437 7.512.871.304 127%
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NOTAS GENERALES 

 

NOTA 1. ENTIDAD REPORTANTE Y OBJETO SOCIAL   

 

El Fondo de Previsión Social del Congreso de la República FONPRECON, es un establecimiento 

público del orden nacional, perteneciente a la Rama Ejecutiva del Poder Público, con personería 

jurídica, patrimonio propio e independiente y autonomía administrativa, creado por la Ley 33 de 

1985, adscrito al Ministerio de Salud y Protección Social.   

 

En la actualidad FONPRECON, es el responsable del reconocimiento y pago de las pensiones de 

Vejez, Invalidez y de Sobrevivientes, de los congresistas y de los empleados del Congreso y del 

Fondo que aporten para los sistemas de pensiones de conformidad con La Ley 100 de 1993 en su 

artículo 130. 

 

Por reorganización estatal y conforme a la Ley 1444 del 04 de mayo de 2011 FONPRECON, 

como entidad Administradora del Régimen de Prima Media con Prestación Definida, cambió del 

sector del trabajo de la seguridad social al sector salud de la protección social. 

1.1. Estructura Organizacional 

 

Mediante el Decreto número 3992 del 16 de octubre de 2008, por el cual se aprueba la 

modificación de la estructura del Fondo de Previsión Social del Congreso de la República – 

Fonprecon, en atención a que el Decreto-ley 770 de 2005 suprimió el nivel ejecutivo, por lo que 

se hace necesario modificar la estructura del Fondo de Previsión Social del Congreso, para 

ajustarla a la citada norma. 

 

Así mismo, se crean y organizan los diferentes grupos internos de trabajo adscritos a las 

Subdirecciones, con el objetivo de dar cumplimiento a las funciones que le fueron asignadas en la 

Ley. 

 

La planta de personal de FONPRECON fue reestructurada mediante Decreto No. 3992 del 16 de 

octubre de 2008, está conformada de la siguiente manera: 

 

1. CONSEJO DIRECTIVO 

2. DIRECCIÓN GENERAL 

2.1.  Oficina Asesora Jurídica 

2.2.  Oficina Asesora de Planeación y Sistemas 

3. SUBDIRECCIÓN DE PRESTACIONES ECONÓMICAS 

4. SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 
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5. ÓRGANOS DE ASESORÍA Y COORDINACIÓN 

5.1.  Comisión de Personal 

5.2.  Comité de Coordinación del Sistema de Control Interno 

 

La planta de personal vigente es de 53 cargos. 

1.2. Aseguramiento Sistema Gestión de Calidad 

 

El Fondo de Previsión Social del Congreso de la República se encuentra certificado en la 

Norma de calidad ISO 9001 desde el 25 de enero de 2010 por el Instituto Colombiano de 

Normas Técnicas y Certificación ICONTEC. Actualmente presenta el certificado N° SC-

2000298 del 2023-01-13. 

 

Para el mantenimiento del Sistema de Gestión de la Calidad es importante tener actualizada su 

estructura documental, para la vigencia 2023 se actualizaron diferentes documentos entre los 

que se encuentran procedimientos, manuales, mapas de riesgos, formatos y caracterizaciones 

de los procesos con que cuenta la entidad. 

 

Dentro de las actualizaciones anuales exigidas por la norma ISO 9001:2015 se trabajó el tema 

de compresión de la organización y de su contexto identificando los factores internos 

(fortalezas y debilidades) y externos (oportunidades y amenazas) a través de la matriz DOFA 

de la Entidad y se realizó la revisión por la alta dirección al Sistema de Gestión de la Calidad.  

 
1.2.1. GESTIÓN AMBIENTAL 

 

El Fondo de Previsión Social del Congreso de la República se encuentra certificado en la 

Norma de calidad ISO 14001 desde el 28 de noviembre de 2022 por el Instituto Colombiano 

de Normas Técnicas y Certificación ICONTEC. Actualmente presenta el certificado N° SA-

2000202 del 2022-11-28. 

 

Para el mantenimiento de este sistema se realizó auditoría interna con la participación de los 

jefes de proceso y sus colaboradores los días 15 y 16 de noviembre de 2023. Como resultado 

de este ejercicio no se presentaron no conformidades o hallazgos de auditoría.  

 

Respecto al manejo de residuos aprovechables reciclables como papel de oficina, cartón, 

envases de plástico y vidrio se entregaron 669,85 kilogramos en la vigencia 2023 a los 

recicladores autorizados por la Secretaría del Medio Ambiente superando la cantidad de 

residuos entregados en la vigencia 2022 de 412 kilogramos. 

 

En relación con los residuos de aparatos eléctricos y peligrosos se entregaron 19 baterías con 

peso de 434 kilogramos a la empresa LITO la cual emitió dos actas de entrega certificados de 
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tratamiento final N° SA23BOG-ATF2395, SA23BOG-ATF2396 del 24 de octubre de 2023. Se 

realizo la entrega de la UPS del año 1999 con un peso de 615 kilogramos a la empresa E-

WASTE SOLUTIONS SAS la cual emitió certificado de manejo de residuos N° 4049 del 27 

de diciembre de 2023. 

 

Se aprobaron documentos como la matriz legal versión 3 del 08/06/2023, análisis DOFA 

ambiental versión 2 del 09/06/2023, se diseñaron 6 boletines en diferentes temas ambientales 

los cuales fueron divulgados a todo el personal, se realizó el ejercicio de revisión por la alta 

dirección del Sistema de Gestión Ambiental el día 3 de noviembre de 2023 del cual se tiene 

acta de reunión. 

 
1.2.2. SISTEMA DE GESTIÓN DE LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO- SG-SST ISO 

45001:2018 – DECRETO 1072 DE 2015 

 

Dentro de este sistema se dio cumplimiento al plan de trabajo anual el cual comprendía 10 

actividades para la vigencia 2023, se actualizo el mapa de riesgos de SST  a su versión 6  del 

21/09/2023, la matriz de requisitos legales versión 10 del 20/10/2023, se realizó la revisión por la 

alta dirección el 11 de octubre de 2023, se ejecutó la auditoria de cumplimiento anual a este 

sistema los días 8 y 10 de noviembre de 2023 , se realizó la reunión de rendición de cuentas del 

sistema de gestión de la seguridad y salud en el trabajo el día 17 de octubre de 2023. 

 

Se revisó la política de SST versión 3 del 23/10/2023 documento que no requirió cambios 

permaneciendo en su versión actual, se revisó el plan de emergencias versión 5 del 28-09-2023, 

actualización del programa sistema de vigilancia para la prevención de desórdenes 

musculoesqueléticos versión 3 del 21-02-2023. 

 

Se realizó el simulacro distrital de autoprotección programado con el Instituto Distrital de 

Gestión del Riesgo y Cambio climático IDIGER  el día 4 de octubre de 2023 a partir de las 10:00 

am, se capacito a miembros de la brigada de emergencias en: prevención de riesgos para el 

socorrista durante los meses de junio, julio y agosto curso virtual ARL POSITIVA, incendios y 

sismos para todo el personal antes del simulacro del distrito el día 3 de octubre de 2023 a cargo 

del señor Carlos Henao Exbombero profesional, sensibilización en estilos de vida saludable el 

21/06/2023, la semana de la salud el 24-28/04/2022 y sensibilización en higiene postural el 

25/08/2023. 

 

Se realizó el reporte de autoevaluación de estándares mínimos del año 2022 de acuerdo con lo 

exigido en la circular 0072 del 30 de noviembre de 2021 del Ministerio de Trabajo el día 31 de  

enero de 2023 certificación emitida por la ARL POSITIVA. 

 
1.3 GESTIÓN DE RIESGOS 

 

FONPRECON en función de fortalecer la gestión de sus riesgos basado en el dinamizar la ruta 
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estratégica y en las buenas prácticas como la ISO 31000, implementó las directrices establecidas 

por la Superintendencia Financiera de Colombia para consolidar los diferentes sistemas como un 

Sistema Integral de Riesgos basado en la Circular Externa 018 de 2021 de la SFC, la cual tiene 

como objetivo proporcionar una visión global de los riesgos, a partir de la interacción y relación 

entre ellos.  

 

En septiembre de 2021 la Superintendencia Financiera publicó la circular 018 que describe cada 

uno de los hitos de cumplimiento para las entidades vigiladas con obligaciones puntuales frente a 

los entregables trimestrales hasta el 30 de mayo de 2023, para la entrada en vigencia del Sistema 

Integral de Administración de Riesgos -SIAR a partir del 1 de junio de 2023. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Para el año 2023 se presentó un plan de trabajo al comité estratégico de riesgos enfocado en cada 

uno de los compromisos dando cumplimiento a la implementación del sistema, formalizado en 

cada uno de los elementos, así: 

 
DOCUMENTO APROBACIÓN FECHA 

Marco de Apetito al Riesgo Consejo Directivo Acta 06 del 30 de 

junio de 2022 

Política Integral de Administración de Riesgos  Comité Institucional 

de Coordinación de 

Control Interno 

Acta 02 del 31 de 

marzo de 2023 

Manual del Sistema Integral de Administración 

de Riesgos - SIAR 

Consejo Directivo Acta 05 del 30 de 

mayo de 2023 

Instrumentalización SIAR  Consejo Directivo Acta 05 del 30 de 

mayo de 2023 

Manual de Sistema de Administración de Riesgos 

de Lavado de Activos y Financiación del 

Terrorismo- SARLAFT 

Consejo Directivo Acta 05 del 30 de 

mayo de 2023 
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Marco de Apetito al Riesgo- MAR: Instrumento que le permite a la entidad adherirse o decantar 

la estratégica de gobierno con los planes sectoriales hasta los planes de acción propios de la 

entidad, con esta mirada estratégica le permite a la entidad establecer los límites de aceptación 

del riesgo en cumplimiento de sus objetivos. Documento que es presentado y aprobado por el 

Consejo Directivo como máximo órgano de Gobierno de la entidad, que se cuantifica a través del 

Formulario Único de Avances de la Gestión -FURAG, herramienta que le permite a la entidad 

compararse frente a las entidades adscritas al Ministerio de Salud y Protección Social. 

 

Dinamizador del Apetito al Riesgo: Se aborda a través de las fichas que le permite a cada una 

de las áreas alinear su objetivo de proceso con el objetivo estratégico y con base en esta 

identificación conocer las causas y factores que le impedirían el cumplimiento de sus objetivos.  

 

Política de Administración de Riesgos – SIAR: La Política de Administración de Riesgo de 

FONPRECON como documento que declara su marco de actuación y le corresponde a cada uno 

de sus funcionarios, usuarios, contratistas, proveedores y partes interesadas y está integrado a 

cada proceso y proyecto de la entidad. 

 

Código de ética: El código de Integridad de la entidad promueve los principios y valores de los 

funcionarios públicos en cada una de sus actuaciones, indicando claramente los comportamientos 

que no son tolerables para la entidad en la ruta de crear el valor de lo público. 

Gobierno de Riesgo: Para el diseño e implementación de la estructura de gobierno de riesgo la 

entidad aplica el cumplimiento normativo señalado en la normatividad:  

 

Ley 489 de 1998 Art 76: Funciones del Consejo Directivo  

Decreto 3992 Funciones del representante legal  

Resolución 0366 de 2022 - Conformación del Comité Estratégico de Riesgos 

Decreto 648 de 2017 funciones del comité institucional de control interno  

 
1.3.1. MANUAL DEL SISTEMA INTEGRAL DE ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS - SIAR: 

 

Tiene como objetivo establecer las políticas, metodologías y procedimientos para realizar una 

adecuada gestión del Riesgo. El Departamento Administrativo de la Función Pública DAFP 

emitió la guía de administración de riesgos y controles, la cual es la metodología que ha 

implementado FONPRECON para instrumentalizar cada una de las etapas de gestión del Riesgo: 

 

Identificación: La identificación de los Riesgos se realiza basado en un análisis de contexto tanto 

interno como externo en relación con el cumplimiento misional, así como en el Plan Nacional de 

Desarrollo, Plan sectorial y los objetivos de la entidad. 

Medición: Su finalidad es determinar el grado de consistencia entre la medición de los riesgos y 

el perfil de riesgo de la entidad. 

 

Control: La valoración de controles se realiza a partir de los responsables del control la acción 
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que realiza y los detalles que identifican el control. 

 

Monitoreo de los riesgos: Las pruebas de monitoreo de riesgos y controles se realizarán a través 

de pruebas de recorrido que buscan evaluar la efectividad del control frente a los riesgos 

identificados, así como las deficiencias.  

 
1.3.2.  REPORTE DE EVENTOS DE RIESGO 

 

El Reporte de eventos es un elemento clave para FONPRECON, le permite llevar un registro con 

datos de alta calidad para que la entidad se anticipe a una posible perdida y tome las medidas 

necesarias para no afectar sus objetivos, su misión ni sus grupos de valor. Los niveles de reporte 

se diferencian así: 

 

Alto Impacto: Los riesgos que impliquen corrupción, lavado de activos, interrupción del 

servicio, o que se reporten en reiteradas ocasiones. 

Impacto Moderado: Eventos de riesgo que impliquen fraude externo y que afecte la entidad o 

hallazgos por parte de entes de control que no impliquen sanciones. 

Bajo Impacto: Eventos relacionados con errores humanos que no impliquen dolo por parte de los 

servidores y que no implique interrupción de la operación. 

 

Reporte de eventos de Riesgo 2022 vs 2023 

CLASIFICACION EVENTO DE RIESGO 2022 2023 

Riesgo de Corrupción 0 0 

Fraude Interno   0 0 

Fraude Externo  0 0 

Relaciones Laborales y de seguridad Social  0 1 

Clientes Productos y prácticas empresariales  0 5 

Daño en activos Fijos  1 1 

Fallas Tecnológicas  2 1 

Ejecución y administración de procesos  14 27 

Riesgos de Corrupción 0 0 

Riesgos de SARLAFT 0 0 

TOTAL DE RIESGOS REPORTADOS  17 35 

 

Como se evidencia en el cuadro anterior en cumplimiento de uno de los objetivos de la Unidad de 

Riesgo la entidad se ha adherido a la cultura del reporte de riesgos. Entre las vigencias 2022 y 

2023, se realizó un mayor número de reporte de eventos de riesgo que no han implicado 

afectación al estado de resultados de la entidad, y por el contrario si contribuyen a un mayor nivel 

de madurez, transparencia y gestión frente a la administración de los riesgos identificados, 

generando cultura de reporte en cada uno de los servidores como meta trazada desde la alta 

dirección. 
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1.3.3. MANUAL SARLAFT 

 

Instrumento que establece mecanismos de control para la administración del riesgo de lavado de 

activos y financiación del terrorismo. FONPRECON instrumentaliza la gestión de estos riesgos a 

través de herramientas de debida diligencia que permite identificar factores como: beneficiarios 

finales, señales de alerta identificadas en las listas internacionales vinculantes y restrictivas para 

Colombia y demás iniciativas implementadas por la unidad. 

 

Circular Interna remitida por la Dirección General - Radicado No 000013: Obligatoriedad de la 

ejecución de controles y registro de evidencia para fortalecimiento la gestión y cultura de Riesgo 

de Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo en la entidad. 

 
1.3.4.  REPORTES REALIZADOS A LA UIAF 

 

Nota:  Los reportes correspondientes al mes de diciembre de 2023 se presentaron por el Oficial de Cumplimiento suplente 

 

Capacitaciones y Entrenamiento: La unidad de riesgo en lo corrido de 2023 como parte de la 

estrategia de sensibilización y adhesión frente a la cultura del Sistema Integral de Administración 

del Riesgo realizó capacitaciones y entrenamientos abordando todos los elementos en función de 

fortalecer el sistema. 

 

Tablero de Riesgos y Controles de Gestión: Se modificaron los mapas de riesgos de gestión por 

proceso a través de la inclusión de las secciones de reporte de riesgos y pruebas de recorrido que 

especifican con mayor detalle el cambio realizado en los diferentes controles que impactan el 

mapa, de igual manera se resaltaron dentro de cada uno de los controles el ejecutor, la 

periodicidad y la evidencia dando un mayor peso a los elementos de diseño. 

 

Es importante resaltar que al incluir los riesgos de continuidad de negocio en cada proceso se 

incrementa el número de controles que en su gran mayoría se concentran en los correctivos. Los 

niveles de riesgo inherente y residual se toman por el número de riesgos en cada una de las zonas 

de calor, en el mapa consolidado se reflejará con mayor exactitud y por cada uno de los riesgos. 

 

 

Reportes con 
Ausencias 

 

Enero  Febrero  Marzo  Abril  Mayo  Junio  Julio  Agosto  Septiembre  Octubre  Noviembre  Diciembre  TOTAL 

Operaciones 

sospechosas 

X X X X X X X X X X X X 12 

Transacciones 

en efectivo 

X X X X X X X X X X X X 12 

Fondos  X X X X X X X X X X X X 12 

Clientes 

Exonerados 

   X   X   X   4 

 3 3 3 4 3 3 4 3 3 4 3 3 40 
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Tablero de Riesgos y Controles de SARLAFT:  

FONPRECON integra dentro de su sistema SIAR los riesgos SARLAFT y como parte de su 

declaración NO ACEPTAR los riesgos relacionados con lavado de activos y financiación del 

terrorismo en el cumplimiento de sus objetivos. Dentro de la actualización del mapa se 

evidenciaron cambios en los controles fortaleciendo los instrumentos de debida diligencia y 

señales de alerta. 

 

Tablero de Riesgos y Controles de Corrupción:  

FONPRECON realizo los seguimientos cuatrimestrales al mapa de riesgos de corrupción 

modificando por periodo los controles que mitigan las causas de los riesgos en busca hacer 

seguimiento institucional frente a riesgos de corrupción dando cumplimiento a la Ley 1474 de 

2011 Estatuto Anticorrupción. 

 

 

PRINCIPALES POLITICAS Y PRACTICAS CONTABLES 

 
2.1.  APLICACIÓN CATÁLOGO DE CUENTAS DE LOS FONDOS DE RESERVAS 

 

Para el proceso de identificación, registro contable, preparación y revelación de los Fondos de 

Reservas Pensionales, se da cumplimiento a las instrucciones contables emitidas por la 

Contaduría General de la Nación (Resolución 533 de octubre de 2015, actualizada según 

Resolución 167 de octubre 14 de 2020), los hechos económicos generados como resultado del 

ejercicio contable se homologan y registran en los códigos establecidos en el Plan de Cuentas 

adoptado por la Superintendencia Financiera de Colombia a través de la Resolución 2200 de 

1994, y la Circular Externa 033 del 2014 (Catalogo Único de Información Financiera con fines de 

Supervisión-CUIF-). 

 

Para lo no previsto en ellas, la entidad acata de forma rigurosa las instrucciones de la 

Superintendencia Financiera de Colombia, ente de vigilancia y control por disposición del 

artículo 52 de la Ley 100 de 1993 y la Circular Externa 033 del 2014 (Catalogo Único de 

Información Financiera con fines de Supervisión). 

 

La información Financiera revelada corresponde a la vigencia 2023 comparada con el cierre del 

periodo 2022. 

 
2.2. UNIFICACIÓN CATÁLOGO DE CUENTAS: 

 

Por instrucciones de la Superintendencia Financiera de Colombia la entidad adoptó el  Catálogo 

Único de Información Financiera con fines de supervisión Circular Externa 033 del 2014, el cual 

se incorporó a los estados financieros de los fondos de reservas pensionales a partir del 1° de 

enero de 2018 y la correspondiente suspensión de la homologación de los estados financieros con 

fundamento en el Plan Único de Cuentas y dinámicas contables previstas en la Resolución 2200 
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de 1994, así mismo, en cumplimiento de las instrucciones relacionadas con la transmisión de la 

información financiera y contable la entidad remite mensualmente los estados financieros por 

cada reserva y el de moneda extranjera en ceros para efectos de la validación requerida por esa 

superintendencia. 

 
2.3.  RECURSOS ADMINISTRADOS: 

 

Para la vigencia 2023 los recursos se gestionaron a través del Sistema de Cuenta Única Nacional 

- SCUN, que sigue siendo administrado por la Dirección General de Crédito Público y Tesoro 

Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, de acuerdo a lo establecido en el marco 

legal. 

 

− Decreto 2785 de 2013 en el artículo 1.: “…Sistema De Cuenta Única Nacional. El sistema 

de Cuenta Única Nacional (SCUN) es el conjunto de procesos de recaudo, traslado, 

administración y giro de recursos realizados por los órganos que conforman el 

Presupuesto General de la Nación. Los lineamientos y procedimientos para el traslado de 

recursos al SCUN, su administración y giro serán establecidos por la Dirección General 

de Crédito Publico y Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 

conforme a las normas orgánicas del presupuesto…” 

 

− Decreto 1780 de 2014 

− Ley 1753 de 2015 articulo 149 parágrafo primero 

 

Los recursos entregados en administración corresponden al disponible de la reserva, 

administrados por la Dirección del Tesoro Nacional, entidad que respalda el cumplimiento del 

pago de las mesadas pensionales. 

2.4. Deudores: 

Se reconocerá como cuentas por cobrar, los derechos adquiridos por la entidad en desarrollo de 

sus actividades, de los cuales se espera a futuro la entrada de un flujo financiero fijo o 

determinable, a través de efectivo.  

2.5. Pasivo 

Son las obligaciones presentes producto de sucesos pasados para cuya cancelación, una vez 

vencida, la entidad espera desprenderse de recursos que incorporan beneficios económicos o un 

potencial de servicio. 

2.6. Patrimonio 

Valor del capital de las reservas acumuladas las cuales son destinadas al cumplimiento del pago 

de las obligaciones; estos recursos provienen de cotizaciones recaudadas, aportes estatales, cuotas 

partes pensionales, cuotas partes de bonos pensionales y devoluciones de cotizaciones. 
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2.7. Ingresos  

Están constituidos por los intereses generados sobre los depósitos en instituciones financieras y 

los rendimientos generados de los depósitos en la cuenta SCUN. 

2.8. Cuentas Contingentes 

Operaciones mediante las cuales el Fondo adquiere un derecho o asume una obligación, cuyo 

surgimiento está condicionado a que un hecho se produzca o no, dependiendo de factores futuros 

eventuales o remotos. 

2.9. Cuentas de Orden 

Cuentas que registran las operaciones con terceros que por su naturaleza no afectan la situación 

financiera del Fondo, comprende el cálculo actuarial y otras cuentas de orden deudoras. 

 

2.9.1 Calculo Actuarial 

Conformado por el Cálculo Actuarial de pensiones actuales y futuras, que corresponde al valor 

presente de los pagos futuros que el Fondo de Previsión Social del Congreso de la República 

FONPRECON, deberá realizar a sus afiliados que tengan o vayan a adquirir un derecho 

pensional, de conformidad con las condiciones definidas en el Sistema General de Pensiones.  

 

Las variaciones para esta cuenta surgen por los cambios presentados en la nueva información de 

la elaboración del cálculo actuarial con corte a 31 de diciembre de 2023, actividad realizada por 

un actuario, especialista en el tema, seleccionado mediante proceso de contratación de mínima 

cuantía, pues la entidad a la fecha no cuenta con personal idóneo para desarrollar esta tarea; y se 

registra en las cuentas de orden. 
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NOTAS ESPECÍFICAS 

 

NOTA 3. EFECTIVO 

 

Cuentas bancarias destinadas a la gestión de la operatividad de la reserva de Vejez, su saldo es el 

resultado del recaudo de los rendimientos financieros por efecto de los recursos depositados en la 

cuenta de ahorros, los recaudos de cuotas partes pensionales y las cotizaciones de aportes 

pensionales, menos el pago de las obligaciones a cargo de la reserva.  

 

A 31 de diciembre de 2023, el saldo de la cuenta está compuesto así:  

 

DETALLE Ref. AÑO 2023 AÑO 2022 VARIACIÓN  $ VARIACIÓN %

Occidente cte 256-88180-6 vejez 1                  1.106.137.754                         617.138.994     488.998.760              79%

Occidente cte 25608029-2 Cuotas Partes 2                  2.476.737.107                      2.318.760.679     157.976.428              7%

Occidente cte 25608028-4 Bonos 3                     830.978.861                           27.043.475     803.935.386              2973%

Occidente cte 25608030-0 No vincula 4                  3.075.915.091                      1.963.329.798     1.112.585.292           57%

Bancolombia 031-92459062 Transferencias 5                  1.271.566.951                         440.552.547     831.014.404              189%

Banco bogota cta. No.492-413075 6                       19.876.123                           19.876.123     -                              0%

TOTAL 8.781.211.887           5.386.701.616           3.394.510.271        
 

1) Recauda los conceptos de: cotizaciones de aportes pensionales consignados por Cámara, 

Senado y FONPRECON; aportes de otras administradoras de pensiones, y aportes de no 

vinculados. 

 

Al cierre de vigencia esta cuenta presenta partida conciliatoria con el extracto bancario por 

valor de $440.000, por concepto de comisión de créditos según concepto del banco del día 11 

de diciembre de 2023, valor que no corresponde en razón a que el FONDO no tiene créditos, 

por lo cual la Entidad está realizando los trámites para el reintegro de los recursos. 

 

2) Cuenta recaudadora del pago de Cuotas Partes Pensionales de las entidades concurrentes, 

dichos recursos son utilizados en el pago de las obligaciones a cargo de la reserva.  

 

3) Recaudos de pago de Bonos Pensionales de las entidades que concurren con FONPRECON 

para el pago de mesadas. 

 

4) Cuenta destinada al recaudo de recursos mediante planillas integrada de aportes de personas 

no vinculadas o no afiliadas a FONPRECON, que son aportes que ingresan por pago PILA a 

FONPRECON por direccionamiento del Registro Único de Afiliados RUAF del Ministerio de 

Trabajo (Sistema de información que contiene el registro de los afiliados al Sistema Integral 

de Seguridad Social (Salud, Pensiones, Riesgos Profesionales), y pertenecen a ciudadanos 

que no tienen vinculación activa con el Fondo. (No Vinculados). 
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5) Cuenta autorizada por el Ministerio de Hacienda para recaudar recursos por concepto de 

transferencias corrientes de la Nación y recursos propios utilizados para la dispersión del 

pago de mesadas pensionales para aquellos pensionados que manejan convenios ACH y Plan 

18 (Bancolombia y demás bancos).  

 

6) Recursos por concepto de transferencias corrientes de la Nación y recursos propios utilizados 

para la dispersión del pago de mesadas pensionales para aquellos pensionados que manejan 

convenio con Banco de Bogotá. 

 

La cuenta bancaria presenta partida conciliatoria por valor de $255.873, por el concepto de 

comisión e iva por el uso de internet corporativo según indica el extracto bancario, la entidad 

adelanta los trámites necesarios para el reintegro de los recursos, pues esta cuenta no se 

utiliza desde que se implementó el proceso de pago masivo, debido al convenio que existe 

con el banco no debe realizar este tipo de cobros. 

 

A partir de julio de 2022, por instrucciones del Ministerio de Hacienda, FONPRECON 

implementó el pago masivo de nómina, proceso que permite al Tesoro Nacional realizar la 

dispersión directamente a los beneficiarios finales, evitando el traslado de recursos a las cuentas 

bancarias pagadoras de la entidad, agilizando el proceso y minimizando el riesgo operativo. 

 

A 31 de diciembre de 2023 las cuentas bancarias no presentan restricciones sobre el disponible. 

 

 

NOTA 4. CUENTAS POR COBRAR 

 

DETALLE Ref. AÑO 2023 AÑO 2022 VARIACIÓN $ VARIACIÓN %

Capital Recursos Cuenta SCUN 1              104,043,873,015                    92,512,709,615                11,531,163,400     12%

Interés Recursos Cuenta SCUN 2                20,804,338,044                      7,498,631,702                13,305,706,342     177%

Reintegros Mesadas Pensionales 3 1,229,506                     0                     1,229,506     100%

124,849,440,565      100,011,341,317      24,838,099,248     25%TOTAL CUENTA  
 

1) De acuerdo con los lineamientos impartidos por el Ministerio de Hacienda y Crédito 

Público, mediante el artículo 261 de la ley 1450 de 2011, el Decreto 2875 del 29 de 

noviembre de 2013, Decreto 1780 del 18 de septiembre de 2014 y la Ley 1753 del 9 de junio 

de 2015, FONPRECON dio cumplimiento al traslado de los títulos TES, a la Cuenta Única 

Nacional – CUN. Estos recursos administrados por la Dirección del Tesoro Nacional, junto 

con sus respectivos ingresos por rendimientos, son destinados al cumplimiento del pago de 

las obligaciones de mesadas pensionales.  

 

Los recursos entregados en administración a la Dirección del Tesoro Nacional, corresponden 

al 78% del valor total del activo, comparado con la vigencia anterior presentó un incremento 

del 25%, consecuencia de los traslados de los excedentes de tesorería y debido a que los 
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fondos de dicha cuenta no tuvieron mayor utilización para el pago de mesadas pensionales, 

dado que el 88 %, fue cancelado con recursos Nación.  

 

El movimiento de los recursos administrados durante la vigencia 2023 se puede observar a 

continuación: 

 

SALDO A 31-12-2022
TRASLADO DE 

RECURSOS A CUN

PAGO CON 

RECURSOS CUN

INTERESES 

RECONOCIDOS POR 

DTN

SALDO A 31-12-2023
VARIACION 

%

100.011.341.317            36.557.781.059          25.026.617.658          13.305.706.342          124.848.211.060       25%  
 

2) Durante la vigencia 2023, los recursos de capital administrados por la Dirección del Tesoro 

Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público (SCUN) generaron rendimientos por 

valor de $13.305.706.342; la cuenta presenta un saldo acumulado al cierre de vigencia por 

$20.804.338.044, producto de los rendimientos de años anteriores. 

 

3) Acuerdo de pago suscrito por concepto de costas e intereses, según fallo de la Sentencia 

0314-2017, donde se niegan las pretensiones de la demanda instaurada contra una 

reliquidación de pensión y se condena en costas de segunda instancia al demandante. 

 

 

NOTA 5. CUENTAS POR PAGAR 

 

A 31 de diciembre de 2023 la cuenta está conformada por los siguientes conceptos: 

 
DETALLE Ref. AÑO 2023 AÑO 2022 VARIACIÓN $ VARIACIÓN %

Mesadas pensionales 1 968.734.772                                     120.949.014                     847.785.758     701%

Impuestos 2 794.215.609                                     587.486.750                     206.728.859     35%

Deducciones nomina 3 141.298.444                                         2.659.600                     138.638.844     5213%

Otras 4 151.048.759.794                       154.941.019.736     -            3.892.259.942     -3%

Diversas 5 3.732.310                                      1.250.408.389     -            1.246.676.079     -100%

TOTAL 152.956.740.929      156.902.523.489      3.945.782.560 -       
 

1) Los valores que conforman el saldo de este rubro están representados así:  

a) Mesadas pendientes de pago por valor de $220.975.865, que corresponde a los 

pensionados que residen en el exterior y deben certificar supervivencia, y sobrevivientes 

que deben allegar certificado de estudios, las cuales serán canceladas una vez se cumplan 

la totalidad de los requisitos para su pago 

 

b) Proceso litigioso Ekogui número 1016342, sentencia que en segunda instancia emitió 

fallo desfavorable para COLPENSIONES como demandado principal y a FONPRECON 

como demandado subsidiario para que reconozca pensión de jubilación al demandante, 

obligando al pago de las pretensiones, el cual se realizará en enero de 2024 por valor de 

$740.012.134. 
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c) Rechazos pagos de mesadas pensionales por valor de $7.746.773, para aquellas cuentas 

bancarias no vigentes en el momento de la dispersión de nómina masiva realizada por la 

Direccion del Tesoro Nacional;  

 

2) Descuento por concepto de retención en la fuente de rentas de pensiones de la nómina 

de mesadas pensionales del mes de diciembre de 2023; impuesto que será pagado en 

enero de 2024 a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales a través del 

procedimiento de compensación mediante el aplicativo SIIF Nación. 

 

3) Deducciones de aportes a seguridad social en salud de las nóminas del mes de 

diciembre, así:  

a) Sociedad Fiduciaria de Desarrollo Agropecuario S.A. un valor de $2.038.600; 

b) Administradora de los recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud 

(ADRES) el valor de $ 129.221.345; los cuales serán canceladas en enero de 2024. 

 

c) Solidaridad pensional, las cuales serán canceladas en enero de 2024, a la Sociedad 

Fiduciaria de Desarrollo Agropecuario s.a. por valor de $ 10.038.500 

4) El rubro de otras cuentas por pagar corresponde a saldos pendientes de traslado y pago 

al cierre de la vigencia 2023 por los siguientes conceptos: 

 

NOMBRE Ref. SALDO

 Costas Procesales a 551,328,517                 

 A Favor de Sobrevivencia b 1,258,003,516              

 A Favor de Invalidez b 5,995,739                     

A Favor aportes otras AFP c 149,140,103,929          

A Favor de Sobrevivencia transferencias d 93,328,092                   

 TOTAL 151,048,759,793       
 

a) Costas procesales por valor de $551.328.517, recursos recaudados a través de los 

procesos de cobro coactivo los cuales se adeudan a las firmas sustanciadoras, quienes 

se encargan de hacer efectivo el recaudo de las deudas a favor de la entidad mediante 

este proceso. 

 

b) Saldo pendiente por trasladar a Invalidez  y Sobrevivencia por concepto de aplicación 

del recaudo de Cuotas partes de pensiones por valor de $1.263.999.255; el recaudo 

total de cuotas partes pensionales e intereses se realiza en la cuenta bancaria asignada 

de la reserva de vejez, una vez se surte el procedimiento de identificación y aplicación 

se debe trasladar o distribuir lo que corresponde por este concepto a las reservas de 

invalidez y sobrevivencia, este traslado debido al cierre de vigencia no se pudo 

realizar y pertenece al recaudo del último bimestre. 
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c) Aportes pensionales por valor de $149.140.103.929, de aquellos cotizantes activos e 

inactivos, que pertenecen a otros fondos de pensiones y que serán trasladados en la 

medida que se requiera la financiación de la pensión de acuerdo con el cumplimiento 

de los requisitos de Ley. Los saldos que luego de los procesos de verificación se 

generen a favor del empleador, deben ser identificados para efectuar la gestión de 

reintegro a que haya lugar. 

A continuación, la relación de las administradoras a las cuales se les adeuda por este 

concepto: 

 

ADMINISTRADORA  VALOR 

SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS S.A.  $                44.836.415,00 

FONDO DE PENSIONES OBLIGATORIAS PORVENIR MODERADO  $          7.812.009.487,00 

FONDO DE PENSIONES OBLIGATORIAS COLFONDOS MODERADO  $              410.523.659,00 

FONDO DE PENSIONES OBLIGATORIAS PROTECCION MODERADO  $      120.731.357.678,00 

FONDO DE PREVISION SOCIAL DEL CONGRESO DE LA REPUBLICA  $                70.049.586,00 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES   $        20.071.327.104,00 

TOTAL 149.140.103.929  

d) Transferencia por concepto de recursos trasladados de sobrevivencia a vejez para pago 

mesadas adicionales del mes de diciembre, nomina que será cancelada en el mes de enero 

de 2024.  

 

NOTA 6. OTROS PASIVOS 

 
DETALLE AÑO 2023 AÑO 2022 VARIACIÓN $ VARIACIÓN %

Otros pasivos -                                                  1.250.408.388     -               1.250.408.388     -100%

TOTAL -                                1.250.408.388           1.250.408.388 -           
 

Corresponde a recaudos de recursos de las Entidades que pagan cuotas partes pensionales 

anticipadas, estos valores son aplicados en el momento en que se reconoce la obligación de la 

cuota parte a cargo de la entidad. Para el cierre de la vigencia 2023 esta cuenta no presenta 

saldos. 

 

 

NOTA 7. PATRIMONIO 

 

A 31 de diciembre de 2023 la cuenta de Patrimonio está compuesta por los siguientes conceptos: 
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DETALLE Ref. AÑO 2023 AÑO 2022 VARIACIÓN $ VARIACIÓN %

Cotizaciones Obligatorias 1 262.921.412.107 -         -           277.569.890.181                14.648.478.074     -5%

Cotizaciones de pensión de afiliados 

vinculados a Otra Administradora
2 2.179.307.390                               1.954.708.027                     224.599.363     11%

Recaudos en proceso 3 1.100.515.322                               1.631.475.609     -               530.960.287     -33%

Traslado de Régimen o a Otros Fondos en 

proceso 
4 9.601.132.785                               8.546.080.091                  1.055.052.694     12%

Cotizaciones de Pensión de Afiliados en 

Proceso de Acreditación
5 6.089.564.879                               2.715.116.385                  3.374.448.494     124%

Ganancias Acumuladas Ejercicios 

Anteriores
6 211.218.029.513                       205.324.127.076                  5.893.902.437     3%

Resultados del Ejercicio 7 13.406.773.741                             5.893.902.437                  7.512.871.304     127%

TOTAL 19.326.088.477 -       51.504.480.556 -       32.178.392.079      
1) Valor del capital de las reservas acumuladas las cuales son destinadas al cumplimiento del 

pago de sus obligaciones; estos recursos provienen de cotizaciones recaudadas, aportes 

estatales, cuotas partes pensionales, cuotas partes de bonos pensionales, devoluciones de 

cotizaciones y las transferencias de la Nación, destinadas al pago de las mesadas pensionales, 

y demás obligaciones adquiridas por la reserva como auxilios funerarios, cuotas partes 

pensionales, bonos pensionales y devolución de aportes. 

 

Tal como lo establece la técnica contable, el pago de las obligaciones a cargo de la reserva es 

descontado de la cuenta patrimonial Reserva para pensión de prima media. 

 

➢ En el año 2023, la reserva pagó por concepto de mesadas pensionales y sentencias 

un valor total de $231.143.570.997; de los cuales el 12% se canceló con recursos 

propios equivalente a $28.197.032.582, y el 88% es decir $202.946.538.414, fue 

financiado con recursos de la nación. 

 

➢ Así mismo se resalta el pago de las siguientes obligaciones, en cumplimiento de 

las normas vigentes: 

 

CANTIDAD CONCEPTO RECURSO VALOR $

87 Bonos pensionales Nacion 12.352.270.000

33 Auxilios funerarios Propios 224.335.515

26 Cuotas partes pensionales Propios 101.801.836

TOTAL 12.678.407.351  
 

Se observa decremento del patrimonio debido a que el recaudo neto de recursos no es suficiente 

para cubrir los pagos generados por las diferentes obligaciones a cargo de la reserva de vejez.  

 

2) Aportes no Vinculados $2.179.307.391, los aportes que recibe el Fondo por la figura de No 

vinculados ingresan a la entidad a través del direccionamiento del Ministerio de Salud, una 

vez valida la información registrada por los aportantes en las planillas PILA frente a la 

reportada por las Administradoras al Registro Único de Afiliados RUAF; sistema que 

determina la entidad a la cual están afiliados los cotizantes. 
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Lo anterior quiere decir, que, si un aportante selección en PILA que su administradora de 

pensiones es FONPRECON, el sistema valida que no haya otra administradora que lo esté 

reportando y procede a remitir los aportes correspondientes. 

 

Una vez se reciben los aportes pagados por empleadores diferentes a SENADO DE LA 

REPUBLICA, CAMARA DE REPRESENTANTES Y FONPRECON, se inicia un proceso 

de identificación del tercero de acuerdo con los datos entregados en la planilla PILA, que es 

enviada por el proveedor de tecnología ACH COLOMBIA, una vez se tienen los datos del 

cotizante se verifica en el sistema de afiliación de la Entidad, si la persona fue afiliado de esta 

entidad y al retirarse del Congreso no legalizó una nueva afiliación, así mismo, se contacta al 

aportante o empleador, para determinar el origen del pago, en la medida que los terceros 

responden el requerimiento efectuado por la entidad se adelanta el procedimiento de 

devolución de aportes por la figura de No vinculados y se solicita la devolución a la 

administradora en la que realmente se encuentra afiliado el ciudadano. 

 

De no obtener respuesta, se realizan cruces de información con ASOFONDOS y 

COLPENSIONES, que permitan conocer la administradora destino del pago, si los terceros 

no responden o no se logra conocer el fondo donde se encuentran afiliadas estas personas, no 

es posible realizar la devolución y por ello, y se mantiene el saldo en la cuenta. 

 

3) Recaudos en proceso de distribuir $1.100.515.322, Las cotizaciones en proceso de 

distribución corresponden a pagos realizados por los empleadores SENADO DE LA 

REPUBLICA, CAMARA DE REPRESENTANTES y FONPRECON, así como por 

entidades que tienen en su planta de personal, funcionarios que cuentan con doble vínculo 

laboral, en calidad de docentes o médicos. 

 

Los pagos de cotizaciones deben surtir un proceso de incorporación, validación y verificación 

en el sistema de afiliación de la entidad, una vez se corre este proceso se distribuyen. Para los 

casos de los empleadores Senado, Cámara y FONPRECON, el procedimiento de distribución 

es automático desde el sistema ZBOX, pero dado que uno de los empleadores tiene plazo para 

el pago de los aportes hasta el (16) día hábil, que en días calendarios puede llegar incluso 

hasta el 26 del mes, para no afectar el proceso de cierre contable mensual, se deja para 

distribuir al mes siguiente, situación que generar que esta cuenta saldos entre un mes y otro. 

 

4)  Aportes otros fondos de pensiones $9.601.132.786, Los aportes recibidos de otros Fondos 

corresponden a los giros realizados por las demás administradoras del Sistema, por concepto 

de traslado de aportes de aquellos afiliados que se vinculan al Fondo, o que han sido 

definidos en los diferentes comités de múltiple vinculación a cargo de FONPRECON. 

 

Para su aplicación contable es necesario que la administradora que realizó el pago, reporte el 
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giro de los recursos y remita el archivo plano correspondiente a través de correo electrónico a 

FONPRECON,  sin embargo, los Fondos privados no reportan de manera oficial el giro de 

recursos, situación que no permite hacer una identificación y aplicación de manera inmediata 

de los recursos, y se debe realizar una gestión interna de requerimiento a cada administradora 

con el fin contar con el insumo que permita determinar la procedencia del ingreso a 

FONPRECON, estos saldos deben ser mantenidos  en la cuenta hasta que se surja el debido 

proceso. 

 

5) Recaudos de cuotas partes pensionales pendientes por aplicar por un valor total de 

$5.431.568.898; de los cuales el 24% es decir $1.302.595.190 corresponde a procesos de 

cobro coactivo, cifra objeto de liquidación y revisión para su posterior imputación, el 76% 

restante es por cobro persuasivo y está en análisis para su aplicación.  

 

Así mismo, por concepto de pago de bonos pensionales el valor por aplicar al cierre de la 

vigencia corresponde a $657.884.982, y recibe el mismo tratamiento de verificación y 

análisis. 

 

Los recursos en esta cuenta son registrados de forma transitoria, hasta el momento en que se 

adelante el proceso de verificación para garantizar su adecuada clasificación y aplicación, 

como es el tercero y el periodo correspondiente.  

 

6) Valor acumulado de los resultados obtenidos en ejercicios anteriores. 

 

7) El resultado del ejercicio, obedece principalmente a los rendimientos generados en el Sistema de 

Cuenta Única Nacional – SCUN-, intereses por rendimientos financieros de la cuenta bancaria 

de ahorros y recuperaciones.  

 

NOTA 8. CUENTAS CONTINGENTES 

 

➢ ACREEDORAS: Representan los hechos o circunstancias de los cuales pueden generarse 

obligaciones en contra de la entidad, cuya existencia se confirmará solo por la ocurrencia 

o, en su caso por la no ocurrencia de uno o más eventos inciertos en el futuro que no estén 

bajo el control de la entidad, son registros de naturaleza pasiva que pueden generar el 

desembolso de recursos de la reserva, y por su naturaleza no son objeto de reconocimiento 

en las cuentas de balance. 

 

Las cuentas contingente acreedoras a 31 de diciembre de 2023 están conformadas así: 
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DETALLE Ref. AÑO 2023 AÑO 2022 VARIACIÓN $ VARIACIÓN %

ACREEDORAS (DB)

Acreedoras por contra (DB)  36.077.776.857            32.838.121.789            3.239.655.068           10%

TOTAL, ACREEDORAS (DB)  36.077.776.857        32.838.121.789        3.239.655.068       

ACREEDORAS (CR)

Por Litigios 1 31.036.334.300 -           30.783.933.952 -           252.400.348 -             1%

Títulos Deposito Judicial 2 5.041.442.557 -             2.054.187.836 -             2.987.254.721 -          145%

TOTAL, ACREEDORAS (CR) 36.077.776.857 -       32.838.121.789 -       3.239.655.068 -      

TOTAL ACREEDORAS 0 -                                  0                                   0 -                                
 

1) Procesos litigiosos en contra de la entidad, los cuales pueden generar desembolso de 

dinero llegando a afectar los recursos del patrimonio de Vejez. Al corte de cierre los 115 

procesos ascienden a la suma de $31.036.334.300; cifra resultante del cálculo y 

valoración efectuado por la Oficina Asesora Jurídica, quien verifica el estado de los 

procesos y actualiza de manera permanente el monto de las pretensiones de acuerdo al 

procedimiento metodológico que mide riesgo del suceso de la contingencia. (Fuente 

aplicativo Ekogui). 

 

El Fondo de Previsión Social del Congreso de la República fue notificado durante el año 

2023 de 122 sentencias las cuales se discriminan de la siguiente manera: 

 

• Acción especial de revisión: 1. 

• Ejecutivo: 5. 

• Lesividad: 25. 

• Nulidad y Restablecimiento del Derecho: 73. 

• Ordinario Laboral: 16. 

• Recurso de súplica:1. 

• Repetición: 1. 

 

De las 122 sentencias mencionadas hay un total de 41 fallos apelados, 22 fueron 

desfavorables, 3 fallos se encontraban en términos de ejecutoria y favorables a la entidad 

se tiene un total de 56. 

 

Así mismo es de resaltar que aquellas sentencias desfavorables no son atribuibles a 

deficiencias en la gestión judicial, como sí, a decisiones en las que se discute una pensión 

de sobrevivientes, que se caracterizan por la pérdida de competencia de ca entidad quien 

debe declarar controversia entre pretendidos beneficiarios para que en sede judicial se 

dirima; decisiones de NO apelar en sede de estudio del Comité de Conciliación y Defensa 

Judicial e interpretación normativa por parte de los jueces. 

 

a) Bienes recibidos en custodia, por un valor de $5.041.442.557, correspondiente a títulos de 

depósito judicial, producto de los embargos decretados dentro de los procesos de cobro 

coactivo en contra de las diferentes entidades cuotapartistas; estos títulos permanecen en 

custodia del grupo Gestión de Tesorería, hasta que la funcionaria Ejecutora de Cobro 
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Coactivo ordene la consignación del título a favor de FONPRECON o la devolución del 

mismo a la Entidad cuotapartista. 

 

Para la gestión en el área de cobro coactivo, se da aplicación a la Ley 1066 de 2006. 

 

En la vigencia 2023, la entidad realizó el proceso de desmaterialización de los títulos de 

depósito judicial que tenía a cargo el Grupo de Tesorería, en adelante todas las 

transacciones se realizan a través del portal web transaccional del Banco Agrario, sin que 

implique el diligenciamiento y firma de formatos en físico, el uso de papel, la interacción 

personal o el desplazamiento a la sede judicial, minimizando los riesgos que este proceso 

conlleva. 

 

➢ DEUDORAS: Representan los hechos o circunstancias de los cuales pueden generarse 

derechos a favor de la entidad, cuya existencia se confirmará solo por la ocurrencia o, en 

su caso por la no ocurrencia de uno o más eventos inciertos en el futuro que no estén bajo 

el control de la entidad. Derechos que por su naturaleza no son objeto de reconocimiento 

en las cuentas de balance.  

 

Las cuentas contingente deudoras a 31 de diciembre de 2023 comprenden los siguientes rubros: 

 
DETALLE Ref. AÑO 2023 AÑO 2022 VARIACIÓN $ VARIACIÓN %

DEUDORAS POR CONTRA (CR)

Deudoras por contra (CR) 1.659.704.879.906        1.490.847.547.835       168.857.332.071      11%

TOTAL,DEUDORAS (CR) 1.659.704.879.906   1.490.847.547.835  168.857.332.071  

DEUDORAS (DB)

Bonos  Pensionales a Favor de la Entidad 1 61.226.298.058 -            66.952.910.096 -           5.726.612.038          -9%

Otras contingencias deudoras 2 1.598.478.581.849 -       1.423.894.637.740 -      174.583.944.109 -     12%

TOTAL, DEUDORAS (DB) 1.659.704.879.906 -  1.490.847.547.835 - 168.857.332.071 - 

TOTAL, DEUDORAS -                                -                                0  
 

1. Cartera de bonos pensionales en gestión de cobro, se encuentran a la espera del 

cumplimiento de requisitos para iniciar trámite ante la Oficina de Bonos Pensionales del 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público, para adelantar el proceso de liquidación y 

recaudo. 

 

La ley 100 y sus decretos reglamentarios señalan la naturaleza jurídica de los bonos 

pensionales y establece que los mismos se hacen efectivos una vez aparecen los riesgos 

amparados (vejez, invalidez y muerte), fechas de redención que van a depender de los casos 

concretos las cuales van a tener variables individuales que en su momento serán revisadas. 

 

2. Valores que pueden derivar en posibles derechos a favor de la Reserva generando ingreso de 

recursos, el detalle de los saldos 31 de diciembre de 2023, es el siguiente: 
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DETALLE Ref. AÑO 2023 AÑO 2022 VARIACIÓN $ VARIACIÓN %

Cotizaciones Por Cobrar a. 4.101.864.053              4.101.864.053              -                              0%

Calculo Actuarial b. 490.905.926                 490.905.926                 -                              0%

Cuotas Partes Pensionales Por Cobrar c. 252.362.229.662          234.956.894.066          17.405.335.596         7%

Intereses  Mora Cuotas Partes d. 174.510.999.216          147.014.774.602          27.496.224.613         19%

Cuotas Partes Pensión Ley 1753 e. 686.988.449.121          641.325.153.252          45.663.295.869         7%

Intereses Mora Cuota PP Ley 1753 f. 359.330.595.079          275.311.507.050          84.019.088.029         31%

Litigios y Demandas a Favor g. 120.693.538.788          120.693.538.788          -                              0%

TOTAL 1.598.478.581.846   1.423.894.637.737   174.583.944.109    
 

a) Cartera de aportes o cotizaciones pensionales pendientes de cobro de las Entidades 

afiliadas a FONPRECON, es decir Senado, y Cámara, por los periodos 1986 a 1988. 

 

A la fecha de este informe existe un proceso administrativo de verificación de aportes 

para pensión de los periodos marzo de 1986 a noviembre de 1988, contra el empleador 

Cámara de Representantes, frente a varios pensionados; dado que se evidencio falta de 

pruebas para aclarar la deuda por dichos periodos. Una vez se tenga el resultado de esta 

verificación, se debe dar continuidad a los cobros con el objetivo de garantizar el debido 

proceso.   

 

b) Cartera por concepto de cálculos actuariales, presentados por omisión a la afiliación al 

Sistema General de Pensiones de acuerdo con el decreto 3798 de 2003, que las entidades 

omisas deben pagar al momento que se presenta el reconocimiento de una pensión. 

 

c) Cartera de cuotas partes pensionales de las entidades territoriales, la cual hace referencia 

al conjunto de bienes o valores a favor de la entidad que se encuentran pendientes de 

recaudo y que han sido documentados y soportados para ejercer las acciones de cobro 

prejuridicas y/o de cobro coactivo, determinadas en la ley y los reglamentos.  

 

Conformada por los derechos a favor de FONPRECON, por concepto del reconocimiento 

de las mesadas pensionales y demás prestaciones económicas las cuales se financian con 

los valores recaudados, y son cobradas a las entidades concurrentes que participan en la 

financiación del pago de la mesada pensional. La cartera del patrimonio de vejez está 

conformada por 147 entidades, con un total de 634 pensionados, facturando un valor 

promedio de $2.350.740.980 mensuales. 

 

Al corte de la vigencia 2023, el patrimonio de vejez tiene una cartera por valor de 

$252.362.229.662; el 91% equivalente a $229.649.628.992 presenta un vencimiento 

mayor a 181 días, mientras que el 9% por valor de $22.712.600.670, se encuentra en el 

rango de 0 a 30 días. 

 

El cobro de la cartera de FONPRECON tiene dos instancias a saber: el cobro persuasivo 

el cual inicia con la remisión mensual de una cuenta de cobro a las entidades concurrentes 
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por cada pensionado, y el cobro coactivo el cual se inicia si una vez agotadas las gestiones 

administrativas correspondientes, no se recibe el pago de la cuenta de cobro, el 

Funcionario Ejecutor de Fondo procederá a iniciar el cobro por la vía coactiva. 

 

Es preciso indicar que FONPRECON adelantó todas las gestiones de cobro, tanto por la 

vía persuasiva como coactiva, de lo cual se resalta la gestión de conciliación de la deuda 

con las entidades territoriales, y como resultado se suscribieron acuerdos de pago con 

recursos FONPET, de los cuales quedaron radicados al cierre de la vigencia de 2023, en el 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 35 acuerdos por valor total de $50.161 

millones, los cuales se espera sean desembolsados en la vigencia 2024. 

 

Durante la vigencia informada, se recaudó por concepto de cuotas partes pensionales el 

valor de $ 20.778.916.376, en razón a la gestión a través de los procesos tanto de cobro 

persuasivo como coactivo, adicionado a la voluntad de pago por parte de las entidades 

deudoras a través de la suscripción de acuerdos de pago con recursos FONPET. 

 

Con la expedición de la resolución No. 4018 de 2017 emanada del Ministerio de Hacienda 

y Crédito Público, se estableció un procedimiento para la reserva con recursos FONPET, 

que a través de su financiación permite el pago de las obligaciones pensionales adeudadas 

por las entidades de orden Nacional y Territorial, generando la normalización de la deuda 

y la prevención de embargos que impidan el normal funcionamiento de los recursos de las 

mismas. 

 

Lo anterior, como consecuencia a la entrada de la vigencia del artículo 357 de la Ley 1819 

del 29 de diciembre de 2016 y la resolución 4018 del 28 de noviembre de 2017, que 

condicionó la apertura de los procesos coactivos, previo agotar el procedimiento de la 

citada resolución expedida por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público e igualmente 

por vía persuasiva, cuyos pagos están sujetos a la suscripción del acuerdo de pago con 

recursos FONPET, cuando la entidad no paga con recursos propios. 

 

El procedimiento indicado en la citada norma, establece que la entidad deudora cuenta 

con 6 meses para suscribir acuerdo de pago con recursos FONPET, contados a partir de la 

constitución de la reserva por parte del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, lo que 

genera que hasta tanto no se cumpla los 6 meses, no se procede a iniciar los procesos de 

cobro por la vía coactiva.  

 

Respecto a la gestión adelantada por el despacho de cobro coactivo con relación a la 

cartera vencida se dio apertura a un total de doscientos trece procesos (213) coactivos. 

 

d) Cartera por concepto de Intereses de mora de las cuotas partes pensionales de las entidades 

territoriales que no cancelaron sus deudas en el tiempo estipulado por la ley, generando 
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sobrecostos a su operatividad; el valor por este concepto asciende a la suma de $ 

174.510.999.216. 

 

Estos valores son registrados en las cuentas contingentes deudoras dada la incertidumbre 

del recaudo respecto al derecho de cobro de estos dineros; su reconocimiento se hará en 

los estados financieros en las cuentas de balance hasta tanto no surjan los derechos o en 

caso que la transacción u operación originada por el hecho incida en los resultados del 

periodo y su medición pueda efectuarse de forma fiable y se tenga certeza de la entrada de 

recursos a la entidad. 

 

e) Cartera de cuotas partes pensionales por cobrar, de las entidades públicas del orden 

Nacional por valor de $ 686.988.449.121, suprimidas de las cuentas de balance de la 

entidad por disposición de la Ley 1753 de 2015, que en su artículo 78, ordena: 

 

“(…) Supresión de cuotas partes pensionales. Las entidades públicas del 

orden nacional que formen parte del Presupuesto General de la Nación, 

cualquiera sea su naturaleza, y Colpensiones, suprimirán las obligaciones por 

concepto de cuotas partes pensionales. Esta posibilidad aplicará tanto para 

las cuotas causadas como a las que a futuro se causen. Para el efecto, las 

entidades harán el reconocimiento contable y la respectiva anotación en los 

estados financieros.  

 

Lo dispuesto en el inciso anterior también aplicará a las entidades que al 

primero de abril de 1994 tuvieran la calidad de entidades del orden nacional. 

(…)” 

 

f) Cartera por concepto de Intereses de mora de las cuotas partes pensionales de las entidades 

nacionales que no cancelaron sus deudas en el tiempo estipulado por la ley. 

 

Para los puntos e) y f), en lo que respecta a las entidades de orden Nacional con el objetivo 

de tener datos claros y precisos sobre las cifras de esos conceptos, a partir de la 

implementación de la citada norma, la Entidad continúa registrando estas partidas en las 

cuentas de orden. 

 

g) Registro de 105 demandas de jurisdicción contencioso administrativo interpuestas por 

FONPRECON en contra de terceros, las cuales están pendientes de fallos judiciales; con 

corte a 31 de diciembre la pretensión, cifra resultante del cálculo y valoración efectuado 

por la Oficina Asesora Jurídica, quien verifica el estado de los procesos y actualiza de 

manera permanente el monto de las pretensiones de acuerdo al procedimiento 

metodológico que mide riesgo del suceso de la contingencia. (Fuente aplicativo Ekogui) 
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NOTA 9. CUENTAS DE ORDEN 

 

Registran las operaciones con terceros que por su naturaleza no afectan la situación financiera del 

Fondo, comprende el cálculo actuarial y otras cuentas de orden deudoras. 

 

DETALLE AÑO 2023 AÑO 2022 VARIACIÓN $ VARIACIÓN %

ACREEDORAS

Calculo actuarial CR 2.799.719.625.301       3.901.440.914.909       1.101.721.289.608 -      -28%

Reservas DB 21.505.395.864 -           53.459.188.580 -           31.953.792.716            -60%

TOTAL ACREEDORAS 2.778.214.229.437   3.847.981.726.329   1.069.767.496.892 -   
 

Rubro conformado por el Cálculo Actuarial de pensiones actuales y futuras, al igual que los 

bonos pensionales, que corresponde al valor presente de los pagos futuros que el Fondo de 

Previsión Social del Congreso de la República FONPRECON, deberá realizar a sus afiliados que 

tengan o vayan a adquirir un derecho pensional, de conformidad con las condiciones definidas en 

el Sistema General de Pensiones.  

 

A 31 de diciembre de 2023 el detallado de la cuenta del cálculo actuarial es el siguiente:  

 
NOMBRE Participacion  SALDO

Calculo Actualrial Pensiones Actuales 51% 1.439.840.120.572                             

Calculo Actualrial Pensiones Futuras 41% 1.136.059.240.777                             

Calculo Actuarial Liquidacion 

provisional cuotas partes Bonos 

pensionales

8% 223.820.263.952                                

 TOTAL 2.799.719.625.301                         
 

El cálculo actuarial actual y futuro de la Reserva de Vejez asciende a la suma de 

$2.799.719.625.301; la reserva presenta saldo negativo de -$21.505.395.863, incluido el saldo 

pendiente de trasladar a otras administradoras por concepto de recaudos de no vinculados, es 

decir que el Cálculo actuarial está en déficit en ese valor debido a que los recaudos no son 

suficientes para cubrir las obligaciones que genera la reserva de vejez. 

 

La ley 100 y sus decretos reglamentarios señalan la naturaleza jurídica de los bonos pensionales 

y establece que los mismos se hacen efectivos una vez aparecen los riesgos amparados (vejez, 

invalidez y muerte), fechas de redención que van a depender de los casos concretos las cuales 

van a tener variables individuales que en su momento serán revisadas, por lo tanto, se deben 

efectuar provisiones de cálculos actuariales para los bonos pensionales. Con corte a 31 de 

diciembre de 2023 este cálculo asciende a la suma de $223.820.263.952, conformado por 

aquellos bonos pendientes de reconocimiento por parte de FONPRECON, los cuales serán 

reconocidos y pagados ene l momento del reconocimiento del derecho pensional. 



 
 
 

 

FONDO DE PREVISIÓN SOCIAL DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA 

Establecimiento Público adscrito al Ministerio de Salud y Protección Social 

RESERVA DE VEJEZ 
Notas a los Estados Financieros 

31 de diciembre de 2023 

(Valores Expresados en Pesos) 

****    Notas que forman parte integral de los Estados Financieros    *** 26 

 

 

Estos pasivos contingentes se verifican de forma continua, con el fin de asegurar que su 

evolución se refleje apropiadamente en los estados financieros, en caso que la salida de recursos 

sea probable y que se obtenga una medición fiable de la obligación, se procederá al 

reconocimiento del pasivo en los estados financieros del periodo en el que dicho cambio tenga 

lugar. 

  

NOTA 10. INGRESOS 

 
DETALLE Ref. AÑO 2023 AÑO 2022 VARIACIÓN $ VARIACIÓN %

Depósitos a La Vista 1 85.410.238                   47.229.692                   38.180.546                81%

Recuperaciones 2 15.657.162                   70.941.923                   55.284.762 -               100%

Otros Intereses 3 13.305.706.342            5.775.730.822              7.529.975.520           130%

TOTAL 13.406.773.741        5.893.902.437           7.512.871.304        
 

1) Ingresos financieros, reconocidos por los rendimientos de los depósitos en la cuenta 

bancaria de ahorros del banco de Occidente. 

 

2) Recuperaciones por reintegros de mesadas pagadas a pensionados fallecidos, las cuales se 

descuentan y reintegran de los pagos a los beneficiarios, además de los reintegros 

solicitados al banco de la cuenta bancaria del fallecido. 

 

3) Rendimientos financieros generados por los recursos administrados en la cuenta CUN, los 

cuales son reconocidos por la Direccion del Tesoro Nacional sobre los saldos mantenidos 

en cada cierre mensual.  

 

 

NOTA 11. GOBIERNO CORPORATIVO 

11.1. Consejo Directivo y Alta Dirección 

 

El Consejo Directivo y la Alta Dirección de FONPRECON, conocen ampliamente las 

responsabilidades que implica el manejo de los riesgos involucrados en sus actividades y hace 

seguimiento a través de la evaluación a los informes presentados por la administración, el Asesor 

de Control Interno, el defensor del consumidor financiero, el oficial de cumplimiento y el revisor 

fiscal, así mismo, solicita el avance en los planes de mejoramiento suscritos por la entidad con los 

organismos de control. De igual forma, se presenta informes periódicos del estado de los 

procesos y las políticas de gestión de riesgos adoptadas por FONPRECON. 

 

La política de gestión de riesgos de la entidad ha sido impartida desde la Alta Dirección y está 

integrada con la gestión de riesgos de las demás actividades. Además, la Alta Dirección analiza y 

actualiza el contenido de las políticas sobre gestión de riesgos.  
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El riesgo de lavado de activos y de financiamiento del terrorismo en FONPRECON, se considera 

poco probable, pero en caso de presentarse su impacto, se reflejará desde el punto de vista de su 

reputación y buen nombre. 

 

11.2.  Políticas y División de Funciones 

 

En la actualidad FONPRECON cuenta con dos subdirecciones responsables de los procesos 

misionales e institucionales, dentro de las principales funciones de la Subdirección de 

prestaciones económicas se encuentran apoyar, planear, dirigir, coordinar, responder y controlar 

todo lo relacionado con el reconocimiento de las prestaciones económicas de los afiliados al 

Fondo, así mismo la subdirección administrativa y financiera se encarga de, responder, dirigir  y 

controlar  las funciones referentes a la administración de recursos humanos, financieros, 

presupuestales, documentales y físicos, contables, de cartera y tesorería de la entidad todo esto 

encaminado a  incrementar la eficiencia y calidad en la prestación de los servicios y el 

cumplimiento de las responsabilidades misionales e institucionales, de conformidad con las 

normas legales. 

 

Mediante resolución 1529 del 01 de diciembre de 2008, la entidad creó los grupos internos de 

trabajo de la Subdirección Administrativa y Financiera y de Prestaciones Económicas; así mismo 

con Resolución 1531 del 01 de diciembre de 2008, se distribuyeron los cargos de los 

mencionados grupos, con el propósito de cumplir con carácter permanente las funciones que le 

fueron asignadas. 

 

La entidad mediante resolución 0409 del junio 24 de 2014 “Por la cual se adopta el reglamento 

del recaudo de cartera en el Fondo de Previsión Social del Congreso de la Republica – 

FONPRECON, y se adoptan otras disposiciones complementarias”, en su artículo 8º conformó el 

Grupo Interno de Cartera.   

 

Mediante resolución 054 del 03 de febrero de 2014, se creó el grupo administrativo de Gestión 

judicial con carácter permanente en la oficina asesora jurídica, el cual estará conformado por un 

coordinador, funcionario del nivel profesional, que adelante la gestión de defensa judicial de 

FONPRECON. 

 

Mediante resolución 0143 del 21 de abril de 2016, se crea y organiza el grupo interno de trabajo 

de Archivo y Correspondencia con carácter permanente, dependiente de la Subdirección 

Administrativa Y Financiera.  

 

Mediante Resolución 0627 del 08 de noviembre de 2021, se fusionan los grupos internos de 

trabajo de Gestión de Bienes y servicios, Gestión Financiera y Gestión de cartera y en 

consecuencia se crea el Grupo Interno de Trabajo Gestión Administrativa, Presupuestal y de 
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Cartera adscritos a la Subdirección Administrativa y Financiera.   

11.3. Reportes al Consejo Directivo 

 

En el año 2023 se presentaron los informes trimestrales que realiza el oficial de cumplimiento 

y el revisor fiscal sobre SARLAFT, de igual forma se presentó el informe anual del Defensor 

del Consumidor Financiero. 

11.4. Gestión Tecnológica 

 

En la vigencia 2023, el proceso de gestión tecnológica continuó fortaleciéndose con las acciones 

realizadas para alcanzar las metas propuestas: 

 

• Ejecutar y monitorear el sistema general de seguridad de la información - SGSI, para la 

seguridad y privacidad de la información. 

• Ejecutar el Plan Estratégico de Tecnologías de la Información – PETI 

 

Dentro del objetivo estratégico “Consolidar el sistema de gestión de seguridad de la 

información”. 

 

Así las cosas, se destacan los siguientes logros alineados con el objetivo y metas propuestas: 

 

10.4.1. Sistemas de Información - Catálogo de servicios de tecnología 

 

Este catálogo consiste en el inventario de hardware, software, sistemas de información, redes de 

comunicación, centro de datos, copias de seguridad, red eléctrica regulada, entre otros, dentro de 

lo cual, de los aspectos más relevantes en 2023, se menciona: 

 

Se adelantaron de forma satisfactoria, proyectos encaminados a mantener los sistemas de 

información dentro de un ciclo de vida vigente que garantice niveles apropiados de seguridad y 

ciberseguridad, pero también alineados a las necesidades requeridas para la misionalidad de la 

entidad, para ello, se pusieron en marcha nuevas versiones para: 

 

• sistema de gestión documental ORFEO 

• sitio web 

• formulario PQR 

• servicio de correo Microsoft 365 

 

Así como el mantenimiento, soporte y mejoras evolutivas sobre el sistema ZBOX en los 

diferentes módulos de los procesos. 
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11.4.2. Seguridad y Ciberseguridad  

 

Se garantizó la disponibilidad en todo momento de los sistemas de información tanto misionales 

como de apoyo, tales como: sitio web, certificados en línea, sistema de apoyo financiero ZBOX, 

afiliaciones e historia laboral, nómina de pensionados, entre otros que completan el catálogo de 

sistemas de información y servicios tecnológicos. 

 

Vigencia en la operación de bienes y servicios tecnológicos que forman parte de los controles 

frente a riesgos de seguridad digital y de la información, así como de los mecanismos de 

privacidad: 

 

a) Antivirus de estaciones de trabajo y servidores del fabricante ESET. 

b) Sesión periódica del Comité Estratégico de Seguridad de la Información, Datos 

Personales, Ciberseguridad y Continuidad del Negocio de FONPRECON. 

c) Conexiones remotas seguras VPN a fin de facilitar la alternancia ante el desarrollo de 

trabajo en casa, como mecanismo para la continuidad de la operación de la Entidad. 

d) Generación y retención de copias de seguridad, permitió agregar a la retención de 

información en cinta magnética, todo el año 2023 incluyendo las copias de sistemas e 

información del centro de datos, archivos de las estaciones de trabajo de los líderes de 

proceso, así como de coordinadores y otros seleccionados por los responsables de 

proceso, acorde con la bitácora de copias trazada. 

e) Gestión de la solución unificada de seguridad de borde, para garantizar niveles 

apropiados de seguridad y ciberseguridad en las acciones de intercambio de información a 

través de internet. 

f) Mantener la redundancia del servicio de internet mediante la contratación de 2 canales 

dedicados con los proveedores ETB y Media Commerce. 

g) Continuidad en el alquiler de estaciones de trabajo modernas. 

h) Continuidad en el alquiler de equipo UPS para la red eléctrica regulada de estaciones 

de trabajo y equipos del centro de datos. 

 

11.4.3. Cumplimiento  

En materia de cumplimiento, en el marco de las políticas nacionales, sectoriales e 

institucionales se dio cumplimiento a: 

 

a) Transmisión diaria de copias de bases de datos misionales según solicitud de la 

Contraloría mediante circular 09 de abril 01 de 2020. 

b) Trasmisión trimestral de métricas de seguridad y ciberseguridad según solicitud de la 

super intendencia financiera de Colombia – SFC mediante circular externa 033 del 2020.  

c) Informe trimestral de plan de trabajo para estudio de modernización del centro de 

datos, según solicitud de la super intendencia financiera de Colombia – SFC, mediante la 
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solicitud con radicado 2022176007-000-000 del 10/21/2022. 

11.5.  Defensor del Consumidor 

 

El Fondo de Previsión Social del Congreso de la República, en su calidad de Establecimiento 

Público del Orden Nacional, y acorde con lo dispuesto en la Ley 1328 de 2009 y su Decreto 

Reglamentario No. 2281 de 2010, la Ley 1480 de 2011 y del Decreto 2555 de 2010, cuenta con 

un Defensor del Consumidor Financiero y su suplente. 

 

El Defensor del Consumidor Financiero de FONPRECON, rinde un informe de gestión ante la 

Entidad, de conformidad con lo dispuesto en la circular 015 de 2017 de la Superintendencia 

Financiera de Colombia,  

 

Los criterios tenidos en consideración en el ejercicio de las funciones como defensor del 

consumidor financiero fueron los siguiente:  

 

- Criterio legal: que hace referencia a que el Defensor del Consumidor Financiero actúa de 

conformidad con la normativa que regula el desempeño de su labor1 y fundamenta sus 

decisiones en esta, con el fin de brindarle un mejor servicio a los consumidores de la 

entidad. 

 

- Criterio contractual: que da cuenta de la obligación del Defensor del Consumidor 

Financiero de adoptar sus decisiones y conceptos con fundamento en los derechos y 

obligaciones adquiridos por los consumidores a través de los contratos que suscriben.  

 

- Criterio operativo: que se refiere a la obligación del Defensor del Consumidor 

Financiero de verificar los programas tecnológicos en los que se maneja la información y 

se prestan los servicios a los Consumidores Financieros 

 

- Criterios de imparcialidad y objetividad al momento de adoptar las dicciones y emitir 

conceptos. 

 

Dentro del informe final de actividades del año 2023 se destaca lo siguiente:  

 

• Durante el mes de octubre se recibieron dos llamadas en las que se solicitaba información 

acerca de los mecanismos de atención al consumidor financiero, observando que, de 

conformidad con las facultades, contenidas en el artículo 13 y 14 de la Ley 1328 de 2009 

y el Decreto 2555 del 2010, y ante la comprobada carencia de competencia material para 

decidir sobre los siguientes asuntos: 
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1. Se atendió queja presentada por la señora MARÍA CRISTINA ORTEGON BAQUERO 

identificada con C.C. 51.579.782. que se Radicado bajo el número 2023-001 en relación 

con la solicitud de pago de bono pensional en favor de PORVENIR S.A. 

Por lo anterior se notificó la INADMISIÓN de la queja y se dio TRASLADO de esta a 

FONPRECON el día 13 de octubre de 2023. 

 

2. El 25 de octubre de 2023 se notificó inadmisión de la queja presentada a raíz de la 

pérdida de dinero extraídos de cuenta de ahorro NEQUI a la señora LUZ ANGELA 

CASTELBLANCO VELANDIA y por tanto se notificó de dicha decisión a 

FONPRECON. 

 

Se hace constar que se presentaron en el mismo período de octubre, otras dos comunicaciones 

que por error de los peticionarios fueron remitidas al suscrito defensor del consumidor financiero 

de FONPRECON a saber: 

 

1. Solicitud de certificado de deuda BAYPORT y solicitud de estudio por cobros excesivos, 

solicitudes presentadas por el señor JHON ALEXANDER SAAVEDRA RAMIREZ. 

Se hace constar que se informó telefónicamente que la DEFENSORÍA DEL CONSUMIDOR 

FINANCIERO de FONPRECON, en ejercicio de las facultades, contenidas en el artículo 13 y 14 

de la Ley 1328 de 2009 y el Decreto 2555 del 2010, llevó a cabo el análisis del contenido del 

requerimiento y la información recibida, con el propósito de evaluar su competencia sobre los 

hechos y derechos objeto de reclamación, encontrándose que no se cumplen con los requisitos 

formales y sustanciales para ser admitida para el trámite de resolución de quejas previsto en el 

artículo 2.34.2.1.5 del decreto referido y por ello ante la comprobada carencia de competencia 

material para decidir sobre asuntos de la sociedad BAYPORT Soluciones Financieras, en virtud 

de la comunicación telefónica antes referida, se concluyó que la solicitud fue erróneamente 

remitida a FONPRECON, y por tanto se orientó a la persona para que realizara la solicitud a la 

entidad competente. 

 

2. Solicitud remitida por el señor SALOMON MENDEZ HERRERA relacionada con derecho de 

petición dirigido a COLPENSIONES en relación con el reconocimiento de pensión de 

sobrevinientes de a favor de MIGUEL DARIO MENDEZ HERRERA (INTERDICTO). 

Se hace constar que se informó al peticionario mediante comunicación telefónica que remitiera el 

derecho de petición antes referido a COLPENSIONES, debido al comprobado error de remitir la 

comunicación al suscrito defensor del consumidor financiero de FONPRECON. 

 

• Se realizaron reuniones y capacitación en el mes de marzo del 2023. 

 

• Se evaluó el cumplimiento de los servicios contenidos en el manual SAC de conformidad 

con lo señalado por la Ley 1328 de 2009, el Decreto 2555 de 2020 y Parte I, Título III, 

Capítulo de la Circular Básica Jurídica de la Superintendencia Financiera de Colombia. 
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• Se verificaron los canales de atención, físicos y digitales, habilitados para el suministro de 

información a los consumidores y atención de quejas, especialmente de la población con 

discapacidad visual. 

 

 

RECOMENDACIONES O SUGERENCIAS FORMULADAS A LA ENTIDAD 

Se revisó el manual SAC encontrándolo ajustado a derecho y se solicita que sea remitido el 

presente informe a la Superintendencia Financiera. 
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INFORME DEL REVISOR FISCAL 
 
 
Señores  
CONCEJO DIRECTIVO 
FONDO DE PREVISIÓN SOCIAL DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA-
FONPRECON 
 
 
1. Informe Sobre los Estados Financieros 
 
Opinión favorable  
 
Hemos auditado los estados financieros del FONDO DE RESERVA  PARA PENSIÓN 

DE VEJEZ, administrados por el FONDO DE PREVISIÓN SOCIAL DEL CONGRESO 

DE LA REPÚBLICA – FONPRECON, que comprenden el estado de situación 

financiera, económica, social y ambiental a 31 de diciembre de 2023  y 2022, el estado 

de resultados, por el año que término es esa fecha, y sus respectivas Notas, que 

incluyen un resumen de las políticas contables significativas y otra información 

explicativa. En el aludido periodo económico, no se presenta Estado de Flujo de 

Efectivo, al tenor de lo dispuesto en resolución 033 de 10 de febrero de 2020 emitida por 

la Contaduría General de la Nación. 

En nuestra opinión, los  Estados Financieros adjuntos a este informe, presentan 
razonablemente,  en todos sus aspectos  de importancia material,  la situación financiera 
del FONDO DE RESERVA  PARA PENSIÓN DE VEJEZ, administrado por el FONDO 
DE PREVISIÓN SOCIAL DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA, al 31 de diciembre de 
2023 y 2022, el estado de resultados, por los años terminados en esa fecha,  de 
conformidad con  las Normas  de Contabilidad  y de Información Financiera  aceptadas 
en Colombia, en concordancia con el Plan General de Contabilidad Pública y el Plan de 
Cuentas adoptado por la Superintendencia Financiera de Colombia.  
 
Fundamento de la Opinión 
 
Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con las Normas Internacionales 

de Auditoría-NIA, aceptadas en Colombia.  Nuestra responsabilidad de acuerdo con 

dichas normas se describe más adelante en la sección Responsabilidades del auditor. 

Somos independiente del Fondo de acuerdo con los requerimientos éticos que son 

relevantes para nuestra auditoría de los estados financieros en Colombia y hemos 

cumplido las demás responsabilidades de ética de conformidad con esos 
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requerimientos. Consideramos que la evidencia de auditoría obtenida es suficiente y 

apropiada para proporcionar una base razonable para expresar mi opinión. 

 
Responsabilidad de la Administración sobre los Estados Financieros 
 
El  FONDO DE PREVISION SOCIAL DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA, es 

responsable de la preparación y correcta presentación de estos estados financieros de 

acuerdo con los principios de contabilidad generalmente aceptados en Colombia e 

instrucción de la Contaduría General de REPÚBLICA de acuerdo con la Resolución No. 

533 de octubre de 2015, emanada de este organismo, donde se imparten las 

instrucciones para el reconocimiento, medición, preparación, revelación y reporte de 

información financiera, del gobierno, el procedimiento contable del registro de los 

hechos económicos con fines de supervisión sobre la base de las Normas Internacional 

de Información Financiera -NICSP, para el sector público; Esta responsabilidad incluye: 

Diseñar, implementar, mantener el control interno relevante para la preparación y 

razonable presentación de los estados financieros para que estén libres de errores de 

importancia relativa debido al fraude o error; seleccionar y aplicar las políticas contables 

apropiadas, así como establecer los estimados contables que son razonables en las 

circunstancias. 

Para el proceso de identificación, registro contable, preparación y revelación de los 
Fondos de Reservas pensionales, se da cumplimiento a las instrucciones contables 
establecidas por la Contaduría General de la Nación (Resolución 533 de octubre de 
2015, actualizada según Resolución 167 de octubre 14 de 2020). Los hechos 
económicos generados como resultado del ejercicio contable se homologan y registran 
en los códigos establecidos en el Plan de Cuentas adoptado por la Superintendencia 
Financiera de Colombia a través de la Resolución 2200 de 1994, y la Circular Externa 
033 del 2014 (Catalogo Único de Información Financiera con fines de Supervisión). 

 
Responsabilidad del Revisor Fiscal 
 
Como parte de una auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de 
Auditoría aceptadas en Colombia, aplico mi juicio profesional y mantengo una actitud de 
escepticismo profesional durante toda la auditoría. Así mismo: 
 
1. Una auditoría de los estados financieros implica, entre otras cosas, realizar 

procedimientos para obtener evidencia de auditoría sobre los valores y revelaciones 

en los estados financieros. Los procedimientos seleccionados dependen del juicio del 

Revisor Fiscal, incluyendo la evaluación del riesgo de errores de importancia relativa 

en los estados financieros. 
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2. En la evaluación de estos riesgos el Revisor Fiscal considera el control interno 

relevante para la preparación y presentación razonable de los estados financieros, 

con el fin de diseñar procedimientos de auditoría que sean apropiados a las 

circunstancias. Una auditoría también incluye lo adecuado de las políticas contables 

usadas y de las estimaciones contables hechas por la administración, así como 

evaluar la prestación de los estados financieros.  

 

3. Evalúo la presentación, estructura y contenido de los estados financieros, incluyendo 

la información revelada, y si los estados financieros representan las transacciones y 

eventos relevantes de un modo que logran la presentación razonable. 

 

Resultados y Riesgos 
 
4. La evaluación de control interno, efectuada con el propósito de establecer el alcance 

de las pruebas de Auditoría, indican que el Fondo de Previsión Social del Congreso 

de la República, ha seguido medidas adecuadas de control interno, de conservación y 

custodia de los bienes que conforman el Fondo. 

 

5. El Fondo de Previsión Social del Congreso de la República realizó las actividades 

correspondientes con el fin de obtener la renovación de la certificación de Calidad en 

la norma ISO 9001:2015, en consecuencia en la vigencia 2023 se actualizaron los 

diferentes documentos y se cuenta con la certificación de actualización de fecha 13-

01-2023.    

 

6. FONPRECON en función de robustecer la gestión de riesgos implementó las 

directrices establecidas por la Superintendencia Financiera de Colombia para 

consolidar los diferentes sistemas como un Sistema Integral de Riesgos basado en la 

Circular Externa 018 de 2021 de la SFC, la cual tiene como objetivo proporcionar una 

visión global de los riesgos, a partir de la interacción y relación entre ellos. Es así 

como a partir del 1 de julio entro en vigencia el Sistema Integral de Riesgos SIAR.  

 

7. FONPRECON integra dentro del Sistema Integral de Riesgos SIAR el manual para el 

Sistema de Administración de Riesgo de Lavado de Activos y Financiación del 

Terrorismo -SARLAFT, mediante los cuales está efectuando los controles necesarios 

a fin de prevenir este tipo de Riesgos para la entidad. La Revisoría Fiscal considera 

que, en esta materia, la entidad, está aplicando los controles pertinentes según las 

disposiciones vigentes. 
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8. FONPRECON, en la vigencia 2023 adelantó las gestiones de cobro, tanto por la vía 

persuasiva como coactiva, por lo que se observa una gestión importante en la 

conciliación de la deuda con las entidades territoriales, generando como resultado  la 

suscripción de acuerdos de pago con recursos FONPET, los cuales quedaron 

radicados al cierre de la vigencia de 2023, en el Ministerio de Hacienda y Crédito 

Público, y se espera  que el desembolso se realice en  la vigencia 2024.  

 

9. FONPRECON en la vigencia 2023, recaudó por concepto de cuotas partes 

pensionales el valor de $ 20.778.916.376, dada la gestión de los procesos de cobro 

persuasivo como coactivo, adicionado a la voluntad de pago por parte de las 

entidades deudoras a través de la suscripción de acuerdos de pago con recursos 

FONPET. 

 

10. El FONDO en la vigencia 2023 adelanto el proceso de automatización de manera 

que los actos administrativos de los procesos de cobro coactivo guarden la 

trazabilidad de los procesos de manera que se realiza el monitoreo y control de la 

gestión de cobro de cuotas partes pensionales de manera integral por parte de las 

firmas sustanciadoras del proceso coactivo.  

 

11. El Fondo continúa mejorando sus procesos contables a través del sistema financiero 

SIIF Nación II, Administrado por el Ministerios de Hacienda y Crédito Público, 

trabajando en tiempo real y en línea. Para el proceso de identificación, registro 

contable, preparación y revelación de los Fondos de Reservas Pensionales, se da 

cumplimiento a las instrucciones contables emitidas por la Contaduría General de la 

Nación Resolución 533 de octubre de 2015, actualizada según Resolución 167 de 

octubre 14 de 2020), los hechos económicos generados como resultado del ejercicio 

contable se homologan y registran en los códigos establecidos en el Plan de 

Cuentas adoptado por la Superintendencia Financiera de Colombia a través de la 

Resolución 2200 de 1994, y la Circular Externa 033 del 2014.  

 

Informe Sobre Otros Requerimientos Legales y Reglamentarios 
 
12. En aplicación a lo dispuesto en el Decreto 302 de 2015, que implica pronunciarse 

sobre lo dispuesto en el Artículo 209 de Código de Comercio, conceptuamos que el 

FONDO DE RESERVA  PARA PENSIÓN DE VEJEZ  administrado por el FONDO 

DE PREVISIÓN SOCIAL DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA, dispone de una 

estructura de control interno, que le permite ejercer control de los procesos 

administrativos, jurídicos, técnicos, financieros y contables, necesarios para la 

conservación y custodia de los bienes de la Entidad y de terceros en su poder, y 
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mantiene la actualización y adecuación de los manuales de procesos y 

procedimientos necesarios para el mejoramiento del sistema institucional. 

 

 

13. Con base en el desarrollo de nuestras demás labores de Revisoría Fiscal, 

conceptuamos también que, durante el año 2023, las operaciones registradas en los 

libros y los actos de los administradores de la entidad se ajustaron a las 

disposiciones normativas, la correspondencia, los comprobantes de las cuentas se 

llevaron y conservaron debidamente, de igual forma, las medidas de control interno 

y de conservación, y custodia de sus bienes y de terceros en su poder. 

 

14. En cumplimiento de lo establecido en la circular Externa 100 de 1995 capitulo IX, 

numeral 2.1.1. y circular Externa N° 03 de enero 21 de 2003, emanada de la 

Superintendencia financiera de Colombia, el presente informe contiene el dictamen 

de los Estados financieros del FONDO DE RESERVA PARA PENSIÓN DE VEJEZ, 

los cuales se presentan de manera separada en la Administradora de pensiones.  

 

15. En cuanto a la Defensoría del Consumidor Financiero, el Fondo mediante resolución 

No. 1342 del 30 de noviembre de 2011, adopto el Manual del Sistema de Atención al 

Consumidor Financiero dando cumplimiento a lo establecido en el literal a) del 

numeral 5.3 y 5.4.2, de la Circular Externa 015 de 2019, según consta en el acta 

No.005 del 12 de octubre de 2011. 

 

16. En lo referente a la Ley 603 y Decreto 1360 de 1989 y con respecto a la propiedad 

intelectual del software en el Fondo de Previsión Social del Congreso de la 

República, se pudo observar que se continuó con la adquisición de licencias de 

software. 

 
 
JAHV McGregor S.A.S. 
 
 
 
 
GILDARDO TIJARO GALINDO 
Revisor Fiscal (S) 
T.P. 9883-T 
 
Bogotá, D.C., Mayo 10 de 2024 
 






























